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Mediante Circular nº5/2025, de fecha 15 de diciembre, de esta Dirección General se estableció, con carácter

excepcional, una ampliación del plazo de disfrute de vacaciones, asuntos propios y días equivalentes, incluidos los de

antigüedad, del año 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, motivado por la elevada carga de trabajo de algunas unidades

junto con la obligación de mantener servicios esenciales para garantizar una adecuada prestación pública. (
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